
Comisión de Trabajos Finales de Graduación  
Acta de la sesión ordinaria N°014-2022 

Martes 25 de octubre de 2022  
 

ACTA ORDINARIA Nº 014-2022 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CATORCE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 

DE LA COMISIÓN DE TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN DE LA ESCUELA DE 

CIENCIAS GEOGRÁFICAS, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MAR, 

CELEBRADA EL MARTES VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS 

AL SER LAS NUEVE HORAS, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y MEDIANTE 

LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 

 

Debido a la modalidad de teletrabajo, según instrucciones de la Rectoría mediante el oficio 

UNA-R-DISC-014-2022, los integrantes de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación 

realizan esta sesión de manera remota desde sus hogares, por medio la plataforma Microsoft 

Teams.  

 

INTEGRANTES PRESENTES PRESENCIALMENTE 

 

 

M.Sc. Ligia Hernando Echeverría    Subdirectora 

 

M.Sc. Omar Barrantes Sotela               Académico 

 

M.Sc. Sergio Rivera Jiménez     Académico 

 

 

INTEGRANTE PRESENTE A MODALIDAD PRESENCIALIDAD REMOTA 

 

M.Sc Lidia Orias Arguedas    Académica 

 

 

SECRETARIA DE ACTAS 

 

Darling Laguna Obando 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 ORDEN DEL DÍA  

 

 

I. Aprobación del orden del día. 

 

II. Aprobación del acta ordinaria 013-2022. 

 

III.  Inscripción del Comité Asesor, por las estudiantes Yerling Azofeifa Parra, cédula 

604260805 y Gabriela Sánchez González, cédula 116980726, para el anteproyecto 
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“Posicionamiento del turismo urbano por medio del geomarketing en los distritos de 

San Rafael, San Josecito y Santiago del Cantón de San Rafael de Heredia”.  

 

IV. Inscripción de anteproyecto de TFG, por los estudiantes Alexander Araya Weber 

cédula: 113660106 y Fabián Alberto Salas Víquez, cédula 206050344, para el 

anteproyecto titulado “La Toponimia de la costa Caribe de Costa Rica y su relación 

con la presencia de afrodescendientes (1700 a 2022)”. 

 

V. Solicitud de prórroga por la estudiante Kristel Espinoza Hernández, cédula 

116250467, al TFG titulado “Servicios ecosistémicos de regulación, soporte y cultural 

brindados por las áreas verdes públicas del Corredor Biológico Interurbano Río 

Bermúdez” aprobado del 15 de febrero de 2021 al 15 de febrero de 2023. 
 

VI. Construcción de los lineamientos de TFG de la Escuela de Ciencias Geográficas. 

 

VII. Asuntos varios. 

 

 

ARTÍCULO I. Aprobación del Orden del Día 

La máster Ligia Hernando Echeverría presenta y da lectura al orden del día número 013-2022.  

 

Se somete a votación, resultando: 4 votos a favor, 0 votos en contra.  

 

ARTÍCULO II. Aprobación del acta ordinaria 013-2022 

La máster Ligia Hernando Echeverría presenta y da lectura al acta ordinaria 013-2022. 

 

Se somete a votación, resultando: 4 votos a favor y 0 en contra. Se aprueba sin modificaciones. 

 

Los integrantes que estuvieron presentes en la sesión ordinaria 013-2022 y se encuentran en la 

sesión 014-2022 para la votación son: 

 

Máster Ligia Hernando Echeverría.  

Máster Lidia Orias Arguedas. 

Máster Omar Barrantes Sotela. 

Máster Sergio Rivera Jiménez. 

 

  

ARTÍCULO III. Inscripción del Comité Asesor, por las estudiantes Yerling Azofeifa Parra, 

cédula 604260805 y Gabriela Sánchez González, cédula 116980726, para el anteproyecto 

“Posicionamiento del turismo urbano por medio del geomarketing en los distritos de San 

Rafael, San Josecito y Santiago del Cantón de San Rafael de Heredia”.  

 

La máster Ligia Hernando Echeverría da lectura a la nota escrita presentada por las estudiantes 

Yerling Azofeifa Parra, cédula 604260805 y Gabriela Sánchez González, cédula 116980726, con 
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fecha 06 de octubre de 2022, donde solicita la inscripción del comité asesor que las acompañaran 

durante el desarrollo del anteproyecto “Posicionamiento del turismo urbano por medio del 

geomarketing en los distritos de San Rafael, San Josecito y Santiago del Cantón de San Rafael de 

Heredia”.  

 

Se da lectura a las cartas escritas por el comité asesor que estará representado por el doctor Pablo 

Miranda Álvarez en calidad de tutor y las personas asesoras doctora Meylin Alvarado Sánchez y 

el licenciado Guillermo Escalante Ramírez y el currículo correspondiente al representante externo.  

 

Con base a lo anterior, la comisión toma el siguiente acuerdo UNA-CTFG-ECG-ACUE-039-2022.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. El documento suscrito por los estudiantes Yerling Azofeifa Parra, cédula 604260805 y 

Gabriela Sánchez González, cédula 116980726, donde presentan ante los integrantes de la 

Comisión de Trabajos Finales de Graduación, la inscripción del Comité Asesor que le 

acompañará en el desarrollo de la temática: “Posicionamiento del turismo urbano por medio 

del geomarketing en los distritos de San Rafael, San Josecito y Santiago del Cantón de 

San Rafael de Heredia”. 
 

2. Que los integrantes del comité asesor propuestos son: 

 

• Tutor: Dr. Pablo Miranda Álvarez. 

• Asesora: Dra. Meylin Alvarado Sánchez. 

• Asesor: Lic. Guillermo Escalante Ramírez. 

 

3. El análisis realizado por los integrantes de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación a 

dicha solicitud. 

 

4. Que el Comité Asesor propuesto cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Trabajos Finales de Graduación.  

 

SE ACUERDA: 

 

1. APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ASESOR PARA EL 

DESARROLLO DE LA TEMÁTICA: “POSICIONAMIENTO DEL TURISMO 

URBANO POR MEDIO DEL GEOMARKETING EN LOS DISTRITOS DE SAN 

RAFAEL, SAN JOSECITO Y SANTIAGO DEL CANTÓN DE SAN RAFAEL DE 

HEREDIA”, PRESENTADO POR LAS ESTUDIANTES  YERLING AZOFEIFA 

PARRA, CÉDULA 604260805 Y GABRIELA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, CÉDULA 

116980726.  
 

2. INDICAR A LAS ESTUDIANTES YERLING AZOFEIFA PARRA, CÉDULA 

604260805 Y GABRIELA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, CÉDULA 116980726 QUE, DEBEN 

PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN DE TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN, 
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EL ANTEPROYECTO DE SU TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN, PARA SU 

REVISIÓN E INSCRIPCIÓN. 
 

3. ACUERDO FIRME. 
 

4. COMUNIQUESE. 
 

Se aprueba con 4 votos a favor y cero en contra.  

 

 

ARTÍCULO IV: Inscripción de anteproyecto de TFG, por los estudiantes Alexander Araya 

Weber cédula: 113660106 y Fabián Alberto Salas Víquez, cédula 206050344, para el 

anteproyecto titulado “La Toponimia de la costa Caribe de Costa Rica y su relación con la 

presencia de afrodescendientes (1700 a 2022)”. 

 

La máster Ligia Hernando Echeverría da lectura a la nota escrita presentada por los estudiantes 

Alexander Araya Weber cédula: 113660106 y Fabián Alberto Salas Víquez, cédula 206050344, 

con fecha 05 de septiembre de 2022, donde solicitan la inscripción del anteproyecto titulado “La 

Toponimia de la costa Caribe de Costa Rica y su relación con la presencia de afrodescendientes 

(1700 a 2022)”. 

 

Así mismo, la máster Ligia Hernando Echeverría da lectura a los oficios de aceptación suscrito por 

el comité asesor tutor Dr. Carlos Morera Beita y las personas asesoras M.Sc. Guillermo Calderón 

Ramírez y M.Sc. Axel Alvarado Luna. 

 

Seguidamente se proyecta la propuesta de anteproyecto de los estudiantes Alexander Araya Weber 

y Fabián Alberto Salas Víquez.  

 

Con base a lo anterior, la comisión toma el siguiente acuerdo UNA-CTFG-ECG-ACUE-040-2022. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Los documentos suscritos por el Comité Asesor de la persona estudiante Alexander Araya 

Weber, cédula 113660106 y Fabián Alberto Salas Víquez, cédula 206050344, en el que 

recomiendan la inscripción del anteproyecto titulado “La Toponimia de la costa Caribe 

de Costa Rica y su relación con la presencia de afrodescendientes (1700 a 2022)” bajo 

la modalidad de seminario, a cargo del tutor Dr. Carlos Morera Beita y las personas asesoras 

M.Sc. Guillermo Calderón Ramírez y M.Sc. Axel Alvarado Luna. 
 

2. Que, con base en el análisis realizado por los integrantes de la Comisión de Trabajos Finales 

de Graduación de la Escuela de Ciencias Geográficas, se devuelve la solicitud de 

inscripción del anteproyecto de los estudiantes Alexander Araya Weber y Fabián Alberto 

Salas Víquez, con las siguientes correcciones:  
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a). Quitar de la portada los miembros del Comité Asesor y ubicarlos en la segunda 

página del documento.  

b). Corregir la palabra lectores por asesor M.Sc. Axel Alvarado Luna y asesor M.Sc. 

Guillermo Calderón Ramírez.   

c). Incluir numeración de página a todo el documento.  

d). Crear tabla de contenido.  

e). Reflejar en la propuesta de cronograma de las actividades a realizar equivalente a un 

año, a partir de la aprobación del anteproyecto, no las realizadas con anterioridad.  

f). Revisar estilo (sangría) de las referencias bibliográficas según APA.  

 

 

POR TANTO, SE ACUERDA: 
 

1. DEVOLVER PARA CORRECCIÓN EL ANTEPROYECTO TITULADO “LA 

TOPONIMIA DE LA COSTA CARIBE DE COSTA RICA Y SU RELACIÓN CON 

LA PRESENCIA DE AFRODESCENDIENTES (1700 A 2022)”, PRESENTADO 

POR LAS PERSONAS ESTUDIANTES: ALEXANDER ARAYA WEBER, 

CÉDULA 113660106 Y FABIÁN ALBERTO SALAS VÍQUEZ, CÉDULA 206050344. 
 

2. SOLICITAR A LAS PERSONAS ESTUDIANTES ALEXANDER ARAYA WEBER 

Y FABIÁN ALBERTO SALAS VÍQUEZ, APLICAR LA CORRECCIÓN 

SUGERIDA POR LA CTFG A LA PROPUESTA DE ANTEPROYECTO, SEGÚN 

EL CONSIDERANDO 2 Y REMITIR NUEVAMENTE PARA SU INSCRIPCIÓN.  
 

3. ACUERDO FIRME. 
 

4. COMUNÍQUESE. 
 

Se aprueba con 4 votos a favor y cero en contra.  
 
 

ARTÍCULO V: Solicitud de prórroga por la estudiante Kristel Espinoza Hernández, cédula 

116250467, al TFG titulado “Servicios ecosistémicos de regulación, soporte y cultural 

brindados por las áreas verdes públicas del Corredor Biológico Interurbano Río Bermúdez” 

aprobado del 15 de febrero de 2021 al 15 de febrero de 2023. 

 

La máster Ligia Hernando Echeverría presenta la nota escrita presentada por la estudiante Kristel 

Espinoza Hernández, cédula 116250467, con fecha 13 de octubre de 2022, donde solicita prórroga 

para el trabajo final de graduación titulado “Servicios ecosistémicos de regulación, soporte y 

cultural brindados por las áreas verdes públicas del Corredor Biológico Interurbano Río Bermúdez” 

con una vigencia del 15 de febrero de 2021 al 15 de febrero de 2023. 

 

 

Con base a lo anterior, la comisión toma el siguiente acuerdo UNA-CTFG-ECG-ACUE-041-2022. 
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CONSIDERANDO: 

 

1. El documento suscrito por la estudiante Kristel Espinoza Hernández, donde presentan la 

solicitud de prórroga a la tesis titulada: " Servicios ecosistémicos de regulación, soporte y 

cultural brindados por las áreas verdes públicas del Corredor Biológico Interurbano Río 

Bermúdez ", aprobado con una vigencia del 15 de febrero de 2021 al 15 de febrero de 2023. 

 

2. El Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad 

Nacional, publicado en ALCANCE N.°1 A LA UNA-GACETA N.°7-2021 AL 20 DE 

ABRIL DE 2021. 
 

3. El análisis realizado por los integrantes de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación 

a dicha solicitud. 

 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

 

1. APROBAR LA SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL TRABAJO FINAL DE 

GRADUACIÓN TITULADO "SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DE 

REGULACIÓN, SOPORTE Y CULTURAL BRINDADOS POR LAS ÁREAS 

VERDES PÚBLICAS DEL CORREDOR BIOLÓGICO INTERURBANO RÍO 

BERMÚDEZ" PRESENTADA POR LA ESTUDIANTE KRISTEL ESPINOZA 

HERNÁNDEZ, CÉDULA 116250467. 
 

2. INDICAR A LA ESTUDIANTE KRISTEL ESPINOZA HERNÁNDEZ, QUE EL 

PLAZO DE PRÓRROGA OTORGADO, ES DE UN AÑO POR ÚNICA VEZ A 

PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN DE LA TESIS 

DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 AL 16 DE FEBRERO DE 2024. 
 

3. ACUERDO FIRME. 

 

4. COMUNÍQUESE. 

 

Se aprueba con 4 votos a favor y cero en contra.  

 
 

ARTÍCULO VI: Construcción de los lineamientos de TFG de la Escuela de Ciencias 

Geográficas. 

La máster Ligia Hernando Echeverría abre el espacio para poder construir los lineamientos de los 

trabajos finales de graduación de la Escuela de Ciencias Geográficas.  

Se revisa la propuesta de lineamiento recomendada por la doctora Ada Cartín Brenes de Asesoría 

Jurídica.  
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Se revisa el reglamento general de trabajos finales de graduación de la Escuela de Ciencias 

Geográficas.  

A partir de la revisión realizada, la máster Ligia Hernando Echeverría recomienda a la Comisión 

poder dar lectura a los lineamientos del reglamento general del proceso de enseñanza y aprendizaje 

de la Universidad Nacional, la propuesta de la doctora Ada Cartín Brenes, el reglamento de 

Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar y los lineamientos actuales de la escuela, para poder 

actualizar el documento en la siguiente sesión.  

ARTÍCULO VII: Asuntos varios. 

 

No hay asuntos varios.  

 

La comisión cierra la sesión a las once horas con cincuenta y tres minutos. 

 

 

 

 

M.Sc. Ligia Hernando Echeverría 

Coordinadora 

Comisión de Trabajos Finales de Graduación 
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